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RESOLUCIóN ADMINISf RATIVA

Ciudad de México, a 't 
1 sEP &i

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de l\,4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15
BIS 4 fraccioñes I y X, 21, 27 ftacción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Cludad de l\¡éxico, 4 fracclón lV, 52 fracc¡ón I y '101 primer párrafo de
su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o'17-
1S22-SOI-804 y acumulados PAOT-2o17-2169-50I-902 y PAOT-2017-2359-SOT-971, relacionados
con las denuncias ciudadanas presentadas en este Organismo descentralizado, emite la presente
Resolución coñsiderando los siguientes

ANTECEDENTES

Coñ fecha veiñte de junio, dieciocho y veintiuno de julio de dos mil diecisiete, unas personas qLre en
apego al artículo 186 de la Ley de lransparencia, Acceso a la lñformación Pública y Rendición de
Cuentas de la C¡udad de lvléxico, ejerciendo su derecho a solicitar que sus datos personales fueran
coñsiderados como informacióñ confldencial, denuñcian ante esta lnstitución, presuntos
incumplimieñtos en materia de desarrollo urbano (zonificación) y coñstrucción (obra nueva) por los
lrabajos que se realizan en calle Pirineos número'145, coloñia Portales Sur, Delegación Benito Juárez;
las cuales fueron admitidas mediante Acuerdos de fechas treinta de junio, diec¡ocho de julio y tres de
agosto de dos mil diecisiete. ----------
Para la atención de la ¡nvestigación, se realizaron reoonocimiento de hechos, sol¡citudes de información
y visitas de verificación a las autoridades competentes y se ¡nformó a las personas denunciantes sobre
dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll
y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la
Ciudad de N4éxico, así como 90 de su Reglamento.---------.-----------

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAS APLIcABLES

En el presente expedieñte, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desanollo urbano
(zonificación) y construcción (obra ñueva), como son: el Programa Delegacional de Desanollo Urbano
v¡gente en Benito Juárez, Ley de Desanollo Urbano de la Ciudad de N.4éxico, y el Reglamento de
Construcciones para ¡a Ciudad de México y sus Normas Técnicas Complementarias

En este senlido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
treñe lo srgureñte: -----
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1.- En materia de desarrollo urbano (zonif¡cac¡ón)

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le corresponde la
zonificación H/3/20lA (Habitacional, 3 niveles máximos de allwa,2Oó/o min¡mo de área libre, densidad
Alta, esto es una vivieñda por cada 33 m'?de la superfic¡e total del terreno) conforme al Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Benito Juárez

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría. en
fecha diez de julio de dos mil diecisiete, se constató una construcción conformada de 5 n¡veles y un
semisótaño, r¡ientGs que en fechas siete y veintinueve de agosto se constató la construcción de 1

ñivel adicional, por lo que la obra denunciada está conformada de 6 n¡veles y un semisótano, con
sellos de Protección Civil de la Delegación Benito Juárez, no se observó área libre, ya que §e desplanta
en ,a totalidad del predio y cuenta con letrero con datos de la Licencia de Construcción Especial FBJ-
06 7 8- 1 6 . -----------------
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A efecto de determinar la zonificac¡ón aplicable al predio objeto de investigación, se realizó Opinión
Técnica PAOT-2o17-877-DEDPOT-588 de fecha diez de agosto de dos mil diecisiete, en términos de¡
artículo 15 BIS 4 y 25 fracción Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, en la que se concluyó lo siguiente: ------

La zon¡f¡cac¡ón que le apl¡ca es H 3/20/A (Habitac¡onal, 3 n¡veles ñáxhnos de conslrucc¡ón,
20% ñ¡niño de área l¡bre, densidad Alta: 1 v¡v¡enda pq cada 33 m2 de Ia total¡dad d6l
terreno), do conforñ¡dad con el Prcgra¡na Delegac¡onal dé Desanollo Utbano vigente pata
Benito Juátoz.

"(

De la consulta e, e/ Slstema de lnfomac¡ón Geográf¡ca de SEDUVI se desprende que el
pred¡o objeto de ta presente opinión técn¡ca cuenta con una superf¡c¡e de 330 m'.

No existen potanc¡adores que perm¡tan la construcc¡ón de n¡veles ad¡c¡onales que puedan
sobrepasar las alturas máx¡mas per¡n¡l¡das señaladas en el Prcgñña Delegac¡onal de
Desanollo Urbano veenle pdra Benlo Juárez-

Le apl¡can las Normas de Ordenac¡ón Genercles núñero 1 [coef¡cienle de ocupac¡ón del
suelo (cos) y coel¡c¡onte de ut¡l¡zac¡ón del suelo (cus)l y 11 (cálculo del númerc de v¡v¡endas
perm¡t¡das e intensidad de consttuccióh con apl¡cac¡ón de l¡teralos), en las que se establace
que al pred¡o le coíesponde un Coef¡c¡ente de Ocupac¡ón del Suelo (COS) de 0.8, un
Coef¡c¡ente de Util¡zación del Suelo (CUS) de 2.4 y, al contar con una l¡teral A se perm¡te
una v¡v¡enda cada 33 m2.

SUD»rocur.durii de orde.

.T
t-. .
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Al respecto, de la consulta realizada al Sistema de Información Geográfica de la Secretaria de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de [,4éxico, se desprende que el predio objeto de denuncia
no cuenta con Certificado Unico de Zonificáción de Uso de Suelo que certifique la construcción de 6

La ejecuc¡ón del proyecto constructivo (obra nueva) ub¡cado en Calle Pir¡neos número 145,
con cuenta catastral 043_041_09, Colon¡a Porfales, Delegac¡ón Ben¡to Juárez, rebasa en 3
n¡yeles /os permitidos pot la zon¡ficación (3 n¡veles máxirnos de allurc), por lo que no
cumple con lo establec¡do en el PtugGña Delegacional de Desarrollo Urbano para Ben¡to
Juárez (PDDU).
(...)"

Lo anteror se hizo del conocimiento a la Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa
de la Ciudad de L4éxico, coñ la finalidád de que Se realice visita de verifcación en materia de desarrollo
urbano (zonificación: número de niveles, superficie de coñskucción y porcentaje de área libre), y
resuelva conforme a derecho; s¡n respuesta. --------

A su vez, la persoña denunciante remitió vía electrónica diversa iñformación, de la cual se desprende el
oficio INVEADF/DG/O4C1499712017 de fech,a veintisiete de junio de dos mil diecisiete, mediante el cual
la Dirección de Atención Ciudadana informó que se ejecutó la orden de visita de verificación en el
predio ubicado en Avenida Pirineos, colonia Portales Sur, De¡egación Benito Juárez, sin que preosara
el número olcial

nrveles

Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de ¡a ciudad de México, realizar visita de
verificación en materia de desarrollo Lrrbano (zon¡ficación: número de niveles, superficie de construcción
y porcentaie de área libre), así cor¡o realizar las acciones pertiñentes para que dicho lnstituto imponga
las medidas cautelares y sanciones aplicables, así también, valorar la demolición de 3 n¡veles

En conclusión. derivado del análisis de las documentales que obran en el expediente de mérito, se Uene
que la edificación existente en el predio objeto de investigación, rebasa en 3 n¡veles la zoñ¡f¡cac¡ón,
sin contar con área libre conforme al Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente eñ Benito
Juárez, sin que cúente con Certificado Úñico de Zonificación de Uso de Suelo en el Sistema de
lnformación Geográflca de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de l\¡éxico que
certj,que 6 niveles --

. Cuenta con una superf¡c¡e de 330 ñ'?, por lo que apl¡cando tas Normas de Ordenac¡ón
Generales núñero 1 y 11, se perñ¡te la construcc¡ón de hasta 10 viviendas, en 3 n¡veles de
altura, una supeÍicie ñáx¡ma de construcción de 792 m2 y área I¡brc de 66 ¡h'?, de
conform¡dad con lo establecido en el Progrcma Delegac¡onal de Desaffollo lJrbano paÍa
Ben¡to Juárc2.
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excedentes del inmueble objeto de la denuncia, a efecto de que se cumpla con las disposiciones
legales en maleria de desarrollo urbano.----

2.- En mater¡a de Coñslrucc¡óñ (obra nueva).

Durante los reconocimientos de hechos realizados por persona¡ adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató una construcción conformada inic¡almente de 5 n¡veles y la construcc¡ón poster¡or de 6
n¡veles y un sem¡sótano, en la enkada principal así como en la fachada se encuentran impuestos
sellos de Protección Civil de la Delegacióñ Benito Juárez, no se observó área libre, ya que se desplanta
en la totalidad del predio y cueñta con lekero con datos de la Licencia de Construcción Especial FBJ-
0678-16

Derivado de lo anterior, se emitió oficio dirigido al Director Responsable de Obra, Propietario y/o
Encargado de la Obra del inmueble objeto de investigación, a efecto de que realizara las
manifeslaciones que conforme a derecho corresponden; sin aespuesta. --------------

En v¡rtud de lo añterior, esta Subprocuraduría solicitó a la Direccióñ General de Obras y Desarrollo
Urbano de la Delegación Benito Juárez, informar si cuenta con las documentales que acrediten la
legalidad de las actividades de construcción (obra nueva), para el predio objeto de deñuncia; medianle
oficio DDU/0895/2017 de fecha catorce de aqosto de dos mil diecisiete, informó que úñicamente clrenla
con constancia de alineamieñto y/o número oficial, por lo anterior se desprende que la construcc¡ón
objeto de denuñc¡a ¡ncumple el artículo 47 del Reglameñto de Coñstrucc¡ones para la C¡udad de
Méx¡co ya que no cuenta con Registro de l\,4anifestación de Construcción par parte de la Delegáción
Benrto Juárez. ------

Esta Entidad, solic¡tó a la Direcc¡ón General Jurídica y de Gobiemo de la Delegación Benito Juárez,
ordenar la visita de verificación en materia de construcción (obra nueva), ¡mponer las medidas de
cautelares y sanciones aplicables. Mediañte oflcio DGJGICVIUDV-C|1262012017 de fecha dieciocho de
agosto de dos mil d¡ecisiete, informó que cuenta con el procedimieñto administrativo número
cv tov t241 t2017

Corresponde a la Dirección Geñeral Jurídica y de Gobierno de la Delegación Benito Juárez, subslanciar
el procedimiento administrativo CV/OV/241l2017 y resolver conforme a derecho; imponer las medidas
cautelares y sanciones procedentes, asítambién valorar la demolición de los 3 n¡veles excedentes de
conformidad con Los artículos 67 y 248 fracción lX del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de
México, igualmente realizar una v¡sita de verificación en materia de protección civil respecto al riesgo
generado por la obra que se ejecuta en el predio denunciado. ------

Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrolfo Urbaño de la Delegación Benito Juárez
considerar ante una solicitud del desarrollador del Registro de Obra Ejecutada del inmueble obleto de
denuncia, negar su autor¡zación, én v¡rtud de que a la fecha la obra cuenta con 6 niveles, hasta
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en tanto se cumpla la zonificación aplicable al predio conforme al Programa Delegacionál de
Desarrollo Urbano vigente én Benilo Juárez, de conlormidad en el artículo 72 del Reglamento de
Conslrucciones paÉ la Ciudad de l\,4éxico

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los articulos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de
¡,4éxico, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de N¡éxico, de aplicáción supletoria.'-----------

RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

1. Al predio ubicado en calle Pirineos número 145, colonia Portales Sur, Delegación Beñito Juárez,
de conformidad con el Prograr¡a Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Beñlto Juáréz,
le corresponde la zonificación H/3/20/A (Habitacional, 3 niveles máximos de altura, 20% mlnimo
de área libre, deñsidad Alta esto es una vivienda por cada 33 m'? de la superficie total del
terreno)

No cuenta con Certiflcado lJn¡co de Zon¡ficación de Uso de Suelo en el Sistema de lnformación
Geográflca de la Secretaría de DesaÍollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México que
certrfique la construcción de 6 niveles

2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduría, en fecha diez de julio de dos mil diecisiete, se constató una construcción
confoÍnada de 5 ñlveles y un sem¡sótano, mieñtras que eñ fechas siete y veintinueve de
agosto se constató la construcción de 1 nivel ádicional, por lo qire la obra denunciada está
conformada de 6 n¡veles y un sem¡sólano, con sellos de Protección Civil de la Delegacióñ
Benito JLIárez, no se obseNó área libre, ya que se desplañta en la totalidad del predio y cuenta
con letrero con datos de la Licencia de Construccióñ Especial FBJ-0678-16. -------------------------

3. Corresponde al lnstitlto de Verificación Admlnistrativa de la Ciudad de lvéxico, realizár visita de
verificación en materia de desarrollo urbano (zonificación: número de niveles, supelicie de
construcción y porcentaje de área libre), asi como realizar las acciones pertinentes para qLre

dicho lnstituto imponga las medidas cautelares y sanciones aplicables, así también, valorar la
demolic¡ón de 3 n¡veles excedentes de¡ inmueble objeto de la denuncia, a efecto de que se
cumpla con las disposiciones legales en materia de desanollo urbano

4. La obra ediflcada no cueñta con Reg¡stro de Man¡festación de Construcc¡ón por parte de la
Delegación Benilo Juárez, por lo que incumple el artículo 47 del Reglamento de Construcciones
para la Crudad de lMéxico.---.-------------

5. CoÍesponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Benito Juárez,
substanciar el procedimiento administrativo CVlOVl241l2017 y resolver conforme a derecho;
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imponer las med¡das cautelares y sanciones procedentes, así también valorar la demolición de
los 3 niveles excedentes de conformidad con los artículos 67 y 248 ftacción lX del Reglamento
de Construcciones para la Ciudad de N/éxico, igualmente rcalizat úna visita de verificación en
materia de protección civil respecto al riesgo geñerado por la obra que se ejecuta en el predio
denunciado

6. Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Benito
Juárez, consrderar añte una solicitud del desarrollador del Registro de Obra Elecutada del
inmueble objeto de denuncia, negar su autor¡zación, en v¡rtud de que a la fecha la obra
cuenta con 6 n¡veles, hasta en lanto se cumpla la zoñ¡f¡cac¡ón aplicable al predio coñforme
al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Benito Juárez, de conformidad en el
articulo 72 del Reglameñlo de Construcciones para la Ciudad de México

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su
¡nvestigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimieñtos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias e informar a esta entidad
el resultado de su actuación

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambieñtal de¡ Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de ¡.4éxico

-.RESUELVE-.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución a las personas denunciantes, así como al lnstituto de
Verificación Administrativa de la Ciudad de l\.4éx¡co, a las Direcciones Generales de Obras y Desarrollo
lJrbano y a Jur¡d¡ca y de Gobrerno ambas de la Delegación Benito Juárez, para los efectos precisados
en el apartado que antecede. -----------
TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a ta Subprocuradur¡a de Asuntos Juridicos para
su archjvo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emjgdio Roa árquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento rrilorialde la Crudad de México --------.-------
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